
INFORME SECRETARIAL. Ciénaga, 16 de septiembre de 2021. Al despacho 

informando que el extremo activo solicitó reformar la demanda. Así mismo, el 

doctor Lenin Alberto Rojas Manjarrez presentó renuncia de poder. ORDENE, 

 

PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 

SECRETARIA 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA.  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CIÉNAGA MAGDALENA  

NATURALEZA DEL PROCESO: REIVINDICATORIO  

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00489-00  

DEMANDANTE: LIZARDO RAFAEL FERNÁNDEZ ARIAS Y OTROS  

DEMANDADO: EDELSY MARÍA URIBE ROJAS 

 

CIÉNAGA, SEPTIEMBRE DIECISÉIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que en efecto la parte 

demandante presentó escrito a través del cual solicitó se reforme integralmente la 

demanda, es del caso traer a colación lo dispuesto en el artículo 93 del C.G. del P., 

bajo el entendido que: 

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en 

cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento 

de la audiencia inicial. 

La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme a las 

siguientes reglas: 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando 

haya alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los 

hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas 

pruebas…”. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que se cumplen a cabalidad los parámetros 

descritos por la norma citada, se admitirá la reforma solicitada, aunado a que 

se cumplen a cabalidad los parámetros de que trata el decreto 806 de 2020. 

Ahora bien, en lo atinente a la renuncia de poder que realizare el doctor  Lenin 

Alberto Rojas Manjarrez, es del caso acceder a ello y en consecuencia, tener 

como nuevo apoderado de los señores Lizardo Rafael, Omar Enrique y María 

Cecilia Fernández Arias, así como de Julio Mario Herrera Fernández al doctor 

Orlando Alfredo Estrada López.  

Por lo expuesto, este juzgado Primero Promiscuo Municipal de Ciénaga 

Magdalena, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda formulada por la parte demandante. 

En consecuencia, se dispone: 



 

a.  ADMITIR la presente demanda reivindicatoria de dominio, promovida por 

Lizardo Rafael, Omar Enrique y María Cecilia Fernández Arias y  Julio Mario 

Herrera Fernández contra Edelsy María Uribe Rojas. Imprímase el trámite del 

proceso verbal descrito en el Código General del Proceso.  

 

Se ORDENA correr traslado de la demanda junto con los anexos a la 

demandada, por el término de veinte (20) días, en aplicación del artículo 

369 ibidem. 

 

b. SEGUNDO: En consecuencia, NOTIFÍQUESE personalmente la presente 

decisión a la demandada conforme a los parámetros del artículo 8 del 

decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: ACÉPTESE la renuncia de poder presentado por el doctor Lenin Alberto 

Rojas Manjarrez; en consecuencia, TÉNGASE al doctor Orlando Alfredo Estrada 

López como apoderado de los demandantes en los términos y fines del mandato 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RICARDO ELÍAS DE JESÚS BOLAÑO GONZÁLEZ 

JUEZ 
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